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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.
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TOMO I

EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2024

 LEY DE PRESUPUESTO DE RECURSOS
 Y EGRESOS DEL ESTADO ARAGUA

EJERCICIO FISCAL 2024

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno Bolivariano de Aragua, encabezada por
la máxima autoridad Karina Carpio Bejarano, en cumpli-
miento con lo establecido en los artículos 122, numeral 8 de
la Constitución del Estado Aragua y 32 de la Ley de
Administración Económica, Financiera y de Control Inter-
no del Estado Aragua, presenta laLey de Presupuesto de
Recursos y Egresos del Estado Aragua del ejercicio
económico financiero 2024 en correspondencia con los
lineamientos emitidos por la Oficina Nacional de Presu-
puesto (ONAPRE) como órgano rector del Sistema Presu-
puestario Público y en concordancia con las líneas de
acción emitidas por el Ministerio del Poder Popular para la

Planificación. Asimismo, será el reflejo de los Proyectos y
Acciones Centralizadas de los diferentes órganos y entes
que conforman el Poder Público Estadal siguiendo las
directrices establecidas en el Programa de Gobierno
Humanidad, Esperanza y Futuro 2021-2025. Todo esto,
dentro de las grandes líneas rectoras delProyecto Simón
Bolívar Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económi-
co y Social de la Nación 2019-2025 Plan de la Patria 2025
Hacia la Prosperidad Económica.

En esta oportunidad, la formulación se ha realizado
mediante la aplicación de la técnica del presupuesto por
Proyectos y Acciones Centralizadas, en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento N°1 de la Ley
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público,
sobre el Sistema Presupuestario, lo que mantiene al Estado
Aragua como una «entidad federal piloto» en la aplicación
de dicha técnica, asignando y distribuyendo sus recursos
públicos a los órganos y entes que componen su estructura
administrativa, utilizando las categorías programáticas:
Proyectos y Acciones Centralizadas.

Esta Ley está sustentada en tres ópticas teóricas,
que identifican al presupuesto como un instrumento: de
gobierno, de administración y de planificación, en tanto
éste le da soporte financiero para la toma de decisiones
gubernamentales basadas en una agenda de soluciones
previamente establecida, para la prestación de un servicio
y/o un bien requerido por los miembros de la sociedad y
para concreción de los objetivos y metas establecidos en
un tiempo determinado en los planes operativos
institucionales anuales; de esa manera, los recursos pre-
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supuestarios se canalizan bajo una visión integral aplican-
do, como lo establece la ONAPRE, el principio de prudencia
en la estimación de los ingresos ordinarios en conjunto con
los criterios de sensatez, austeridad, transparencia y
maximización de la eficiencia del gasto para alcanzar
resultados positivos verificables que impacten en las metas
macroeconómicas y macrosociales del Gobierno Nacio-
nal, pero, a su vez, permitan apuntalar la inversión social
que impacte directamente en la población del estado
Aragua.

En el marco de la consolidación de la recuperación
económica, el Ejecutivo Nacional ha establecido los si-
guientes lineamientos, los cuales han sido aplicados al
momento de elaborar la presente Ley:

En materia del recurso humano:

 Garantizar el gasto de personal tanto de la
Gobernación como de sus órganos y de los entes adscritos
o tutelados; para lo cual, deben cubrirse los costos mensua-
les de las nóminas en los conceptos: sueldos, salarios,
pensiones, jubilaciones, primas, bono vacacional, becas
estudiantiles para los trabajadores y para sus hijos, aportes
y retenciones a los entes de la Seguridad Social (IVSS,
BANAVIH, INCES, entre otros); así como cualquier otro
concepto previsto en las normas jurídicas y, en el instructivo
dictado por el Ejecutivo Nacional; igualmente, el Cestaticket
Socialista del período enero-diciembre del año 2024.

 Limitar la creación de cargos, suplencias y
contratación de personal.

Para el funcionamiento de las instituciones:

  Asegurar el suministro de insumos, la prestación
de servicios y mantenimiento para el normal funcionamien-
to de la institución.

 Incorporar el consumo estimado por servicio
eléctrico, según lo informado por la Corporación Eléctrica
Nacional, S.A. (CORPOELEC). En el caso de no contar con
la información sobre el consumo estimado para el año 2024,
se registrará lo estimado por esa Entidad y no deberá ser
menor a lo asignado en la Ley de Presupuesto 2023.
Además, prever las asignaciones para el resto de los
servicios básicos.

 Garantizar los aportes a los órganos y entes
adscritos para cubrir sus gastos operativos, los cuales
deberán atender los lineamientos presupuestarios señala-
dos¸ tomando en consideración que las pre asignaciones
presupuestarias, no están permitidas, salvo las constitucio-
nal y legalmente previstas.

En cuanto a la inversión para la producción de
bienes y servicios:

 Formular los planes, políticas, programas y pro-
yectos de la Entidad Federal, en concordancia con los
objetivos y directrices contenidas en la Ley Constituyente
del Plan de la Patria y el Proyecto Nacional Simón Bolívar
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de

la Nación 2019-2025; en consecuencia, fomentar que el
gasto de inversión, se oriente a fortalecer el desarrollo
humano, social, cultural y económico del Estado, a partir
de las necesidades presentadas por las comunidades
organizadas y de acuerdo con las competencias estable-
cidas al Poder Estadal.

 Garantizar los créditos presupuestarios necesa-
rios para dar continuidad y culminación a los proyectos y
obras que están en ejecución.

 Tanto la Gobernación, sus órganos, como los
entes adscritos o tutelados, deberán asegurar el otorga-
miento de los recursos para la ejecución del gasto relacio-
nado con los programas y proyectos sociales.

Para la gestión financiera:

 Se recomienda a las máximas autoridades
estadales, la optimización de los recursos, con criterios de
austeridad, maximizando la eficiencia en el gasto.

Sobre la planificación de los proyectos:

 Elaborar en base a las necesidades de las
comunidades identificadas a través del sistema 1×10 del
Buen Gobierno, los Mapas de Soluciones y las Agendas
Concretas de Acción.

A partir de estas directrices nacionales antes men-
cionadas, esta Ley consideró las siguientes líneas particu-
lares formuladas por la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional en conjunto
con las Direcciones Generales de Administración y de
Talento Humano sobre la gestión programada de los órga-
nos y entes sin fines empresariales y con fines empresa-
riales del Estado para el venidero año fiscal. Éstas son:

1. Cubrir el gasto de los trabajadores y trabaja-
doras que laboran en el Gobierno Bolivariano de Aragua
y de sus entes adscritos, al igual que todas las incidencias
que se generen por los diferentes conceptos relativos al
personal. Lo cual incluiría, vacaciones, primas, bonos,
entre otros renglones. Lo mismo sería en lo referente al
personal pensionado y jubilado. Es necesario destacar
que continúa previsto el uso de la Plataforma Patria como
mecanismo centralizado para el pago directo de las diferen-
tes nóminas previstas.

2. Asegurar el gasto de funcionamiento y
operatividad de las diferentes instituciones de la Adminis-
tración Pública Estadal que permitan el desempeño eficien-
te y eficaz en la gestión gubernamental.

3. Garantizar la protección social al pueblo
aragüeño, que es la Bandera de nuestro Gobierno Huma-
nista y de Esperanza asignándoles recursos a los órganos
y entes encargados de ejecutar los proyectos sociales en
sus diversos ámbitos, tales como la Secretaría Sectorial del
Poder Popular para la Educación y la Corporación de Salud
de Aragua, entre los más destacados. Asimismo, la elabo-
ración de dos Proyectos Macro Social, denominados:
"Protección y Atención Social a Personas, Familias y
Comunidades Aragüeñas mediante la Articulación
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Institucional" y "Atención Integral en Salud",  estructurados
de manera tal que permitan incluir de forma progresiva
diferentes sub proyectos que se vayan generando a partir
de las demandas sociales manifestadas; el responsable de
los mismos será la Dirección General de Administración.
Adicionalmente, se incluye el Proyecto titulado «Fortaleci-
miento, Optimización, Mejoramiento, Equipamiento y
Rehabilitación de los Servicios Públicos en el Estado
Aragua mediante la Articulación, Coordinación y Ejecu-
ción con las diversas Instituciones, Entes y Empresas del
Estado adscritos al Gobierno Bolivariano de Aragua» que
será ejecutado a través de la Secretaría Sectorial del Poder
Popular para la Optimización de los Servicios Públicos
como vehículo que permita abordar los requerimientos en
dicha materia.

4. Ejecución del Plan de Obras 2024. Orientado
a través de la Secretaría Sectorial del Poder Popular para
la Infraestructura, Obras y Proyectos; ésta deberá realizar
seguimiento y control a la ejecución de dicho plan,
garantizando la eficacia, eficiencia y calidad en la inversión
dirigida a culminar las obras de infraestructura pendientes
e iniciar las nuevas obras que tengan impacto social en el
marco de la preservación urbanística integral.

5. Fortalecer el desarrollo económico y el apara-
to productivo en el Estado Aragua, mediante el
financiamiento de los proyectos crediticios en las áreas de
manufactura, servicios, artesanía, turismo, PYME, agríco-
la y pesquera financiados con el Proyecto «Créditos
otorgados a los Emprendedores de las diferentes Áreas
Económicas Del Estado Aragua» a través del Fondo para
el Desarrollo Económico y Social del Estado Aragua en
alianza con la Banca pública. Se han incluido dos Proyec-
tos Macro, el primero titulado "Seguimiento a Políticas
Públicas en el ámbito Económico para elevar el Nivel de
Vida de los Aragüeños y Aragüeñas y alcanzar la Suprema
Felicidad Social" y el segundo "Seguimiento a Políticas
Públicas para el crecimiento económico", que contempla-
rán las diversas áreas económicas que requieren proyec-
tos de inversión durante el año 2024, cuyos responsables
serán las Secretarías Sectoriales del Poder Popular para
el Desarrollo Agroalimentario y Desarrollo Económico.

Prioridades de las Políticas Públicas para el período
2024

Infraestructura y Servicios Públicos. En el marco
del Plan de la Patria 2025, en la Dimensión de la Democra-
cia Espacial y en concordancia con el Gran Objetivo
Histórico N° 5: "Contribuir con la preservación de la vida en
el planeta y la salvación de la especie humana", el Gobierno
Bolivariano de Aragua orienta su política hacia la
"profundización y reorganización del sistema de servicios
e infraestructura pública". Durante el año 2024, se pro-
cesarán un gran número de requerimientos que las comu-
nidades manifiesten en cuanto a obras de infraestructura,
que serán considerados dentro del Plan de Obras y,
adicionalmente, la atención que se le brindara a los
servicios públicos y a las demandas que se procesen en la
plataforma 1x10 del Buen Gobierno.

Para lograr alcanzar este lineamiento, se conside-

ran dos proyectos: a) SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA
EJECUCIÓN DEL PLAN DE OBRAS 2024 ASIGNADO
A LOS ENTES ADSCRITOS A LA SECRETARÍA, orien-
tado a cumplir el Objetivo de "Garantizar la Eficiencia y
Operatividad en el cumplimiento de la Construcción de
Obras de Infraestructura en el Estado, a través del Control
y Seguimiento en su Avance Físico, correspondiente  al
Año Fiscal 2024 y b) FORTALECIMIENTO,
OPTIMIZACIÓN, MEJORAMIENTO, EQUIPAMIENTO
Y REHABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
EN EL ESTADO ARAGUA MEDIANTE LA ARTICULA-
CIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN CON LAS DI-
VERSAS INSTITUCIONES, ENTES Y EMPRESAS DEL
ESTADO ADSCRITOS AL GOBIERNO BOLIVARIANO
DE ARAGUA dirigido a "Establecer Actuaciones y Medi-
das para Potenciar la Mejora de los Servicios Públicos en
el Estado Aragua y Lograr la Satisfacción de la Ciudada-
nía".

El ámbito territorial de ambos proyectos, considera
en primera instancia la atención a los 18 municipios que
integran este estado. Las comunidades en conjunto con las
máximas autoridades construirán mecanismos
institucionales para estructurar el listado de obras que se
ejecutarán durante este periodo. La responsabilidad admi-
nistrativa recae en las Secretarías Sectoriales del Poder
Popular para la Infraestructura, Obras Públicas y Proyec-
tos y para la Optimización de los Servicios Públicos. La
inversión asignada corresponderá al 47% de la Inversión
Pública del Ejecutivo Regional.

Protección y Atención Social. Orientados por el
Segundo Objetivo Histórico "Continuar construyendo el
socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como
alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y
con ello asegurar "la mayor suma de felicidad posible, la
mayor suma de seguridad social y la mayor suma de
estabilidad política" para nuestro pueblo", se presentan
cuatro proyectos que buscan cubrir diversos aspectos que
integran el ámbito social y que atienden la Dimensión de la
Democracia en lo Social. Estos son: a) GARANTIZAR EL
DERECHO A LA SALUD A LA POBLACIÓN DEL ESTA-
DO ARAGUA, b) FORMACIÓN A LOS ACTORES DEL
QUEHACER EDUCATIVO DEL ESTADO ARAGUA EN
LOS DIFERENTES PROGRAMAS, PLANES Y PRO-
YECTOS, PARA BRINDAR UNA EDUCACIÓN DE CA-
LIDAD, RUMBO A LA EDUCACIÓN DEL FUTURO, c)
PROTECCIÓN Y ATENCIÓN SOCIAL A PERSONAS,
FAMILIAS Y COMUNIDADES ARAGÜEÑAS MEDIAN-
TE LA ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL y d) ATEN-
CIÓN INTEGRAL EN SALUD. Dichos proyectos son
asignados para su ejecución a: la Corporación de Salud del
estado Aragua (CORPOSALUD) y a la Secretaría Sectorial
del Poder Popular para la Educación para que cumplan de
acuerdo a sus competencias institucionales; y,
adicionalmente, se ha considerado el financiamiento a sub
proyectos con alto impacto en la problemática social y de
salud en Aragua, cuya responsabilidad estará en la Direc-
ción General de Administración como garante de los
recursos asignados y ejecutados en los mismos.

Estos proyectos y sus acciones específicas tienen
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como ámbito geográfico el estadal y sus respectivos 18
municipios. El  financiamiento representa el 49,22% del
total asignado.

Seguridad Económica. Continuando con el marco
referencial de las dimensiones de la democracia, en este
caso, el de la Económica que busca «la promoción de
nuevos actores económicos y formas asociativas y de
gestión» y compartiendo, además, el Segundo y Tercer
Objetivo Histórico del Plan de la Patria 2019-2025, el
Gobierno Bolivariano de Aragua elaboró tres proyectos que
buscan darle respuestas a la temática económica estadal.
El primero, titulado CRÉDITOS OTORGADOS A LOS
EMPRENDEDORES DE LAS DIFERENTES ÁREAS
ECONÓMICAS DEL ESTADO ARAGUA, responsabili-
dad del Fondo de Desarrollo Económico y Social del estado
Aragua (FONDESA) cuya finalidad sería "Fortalecer el
Musculo Productivo Del Estado Aragua mediante el
Financiamiento a los Emprendedores y Pequeños Produc-
tores en las diferentes Áreas Económicas del Estado
Aragua". El segundo, denominado SEGUIMIENTO A
POLITICAS PÚBLICAS EN EL ÁMBITO ECONÓMICO
PARA ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS
ARAGUEÑOS Y ARAGUEÑAS Y ALCANZAR LA SU-
PREMA FELICIDAD SOCIAL en donde la Secretaría

Sectorial del Poder Popular para el Desarrollo
Agroalimentaria tiene un papel fundamental. Y, por último,
SEGUIMIENTO A POLITICAS PÚBLICAS PARA EL
CRECIMIENTO ECONÓMICO en donde la Secretaría
Sectorial del Poder popular para el Desarrollo Económico
tiene un papel preponderante. Estos proyectos buscan
contribuir a impulsar la economía productiva aragüeña e
incidir en la generación de empleos directos e indirectos.
La inversión a los mismos está ubicada en el orden del
3,64% del total.

Esta priorización se encuentra enlazada con el
énfasis presentado en el Plan Estratégico Institucional del
Gobierno Bolivariano de Aragua 2022-2024 en cuanto a su
vinculación con el Plan de la Patria 2025, específicamente,
con el Segundo Objetivo Histórico; de manera que la
programación y presupuestación de la gestión se encuen-
tran enlazada con el Proyecto de Construcción del Socia-
lismo Bolivariano, como fuente original y legal de toda
planificación en el país. Asimismo, se abordaron las
dimensiones estratégicas: Obras y Servicios, Humana y
Social y Económica y Productiva, que se encuentran
estructuradas en el Programa de Gobierno Humanidad,
Esperanza y Futuro 2021-2025.

PROYECTOS 2024
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO

Artículo 1. Los créditos presupuestarios aprobados
en esta ley para financiar los gastos corrientes, de capital
y aplicaciones financieras, así como el monto total seña-
lado para cada órgano del sector público estadal, constitu-
yen los límites máximos de las autorizaciones para compro-
meter y causar gastos, a fin de cumplir con las metas
previstas y se regirán por los principios y normas conteni-
dos en el Título II de la Ley de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno del Estado Aragua, publi-
cada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre de
2005.

La desagregación de los créditos del presupuesto de
gastos y aplicaciones financieras, indicados en esta ley,
distribuidos por proyectos, acciones centralizadas y accio-
nes específicas, se señalan a fines informativos para los

órganos del sector público estadal. Esta desagregación
constituirá el límite máximo de las autorizaciones para
gastar del Consejo Legislativo del estado Aragua, de la
Contraloría del estado Aragua y la Procuraduría General
del estado Aragua; en todo caso, estos órganos podrán en
cuanto a las modificaciones presupuestarias, contar con
la opinión técnica favorable de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
a los fines de su compatibilización con la Ley de Adminis-
tración Económica, Financiera y del Control Interno del
estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del
18 de noviembre de 2005 y el Reglamento N°1 de la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Sector
Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en
Gaceta oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de
2005.

En este sentido, el sistema de modificaciones
presupuestarias sólo tendrá vigencia para el ejercicio
económico financiero en curso a partir de su aprobación.
Quedarán reservadas al Consejo Legislativo del Estado
Aragua a solicitud del Ejecutivo Estadal, las modificacio-
nes que aumenten el monto total del presupuesto de gastos
del estado, para los cuales se tramitarán los respectivos
créditos adicionales, así como aquellas modificaciones
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que impliquen incremento del gasto corriente en detrimento
del gasto de capital. En todo caso, las modificaciones que
afecten los créditos presupuestarios correspondientes a
las partidas y subpartidas a que se refiere el numeral 4 del
artículo 87 del Reglamento N°1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público, sobre el
Sistema Presupuestario, publicado en Gaceta Oficial
Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005, serán de
aprobación exclusiva de la Dirección General de Planifica-
ción, Presupuesto y Optimización Organizacional del Go-
bierno Bolivariano de Aragua.

Artículo 2. Los Órganos del estado remitirán la
programación de la ejecución física y financiera de com-
promisos y desembolsos de sus presupuestos de gastos y
aplicaciones financieras a la Dirección General de Plani-
ficación, Presupuesto y Optimización Organizacional y a
la Dirección General de Tesorería y Finanzas, respectiva-
mente, de conformidad con las instrucciones que a tal
efecto establezca el artículo 44 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005.

Artículo 3. A través de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
se formalizarán las solicitudes de traspasos de créditos
presupuestarios, cuya aprobación compete al Consejo
Legislativo del estado Aragua, formuladas por los respec-
tivos órganos y entes del Ejecutivo Regional.

Las modificaciones presupuestarias que signifi-
quen incremento en el monto total del presupuesto de gastos
del estado requerirán autorización del Consejo Legislativo
del estado Aragua y se tramitarán a través de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, con indicación del o de los organismos
afectados y las respectivas imputaciones presupuestarias.

Cuando las modificaciones presupuestarias impli-
quen incremento del gasto corriente en detrimento del gasto
de capital, deberán ser justificadas por el órgano solicitante
ante Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional, de acuerdo a las instruccio-
nes que ésta dicte, la cual se dirigirá al Consejo Legislativo
del estado Aragua con la debida documentación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de
Administración Económica, Financiera y del Control Inter-
no del estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765,
del 18 de noviembre de 2005.

Artículo 4. Los traspasos de gastos de capital para
gastos corrientes aprobados por el Consejo Legislativo del
estado Aragua, conforme a lo establecido en el artículo
anterior, serán publicados en la Gaceta Oficial del estado
Aragua, de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto
dicte la Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional.

Artículo 5. Los ordenadores de compromisos y
pagos del estado deberán participar los resultados de su

ejecución presupuestaria y de su gestión a la Dirección
General de Contabilidad, y a la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
conforme a las instrucciones que, a tal efecto, dicten cada
uno de estos órganos rectores en el ámbito de sus compe-
tencias, pudiendo ser dictadas conjuntamente.

Artículo 6. La Dirección General de Administración
velará porque los contratos de servicios básicos, tales
como: electricidad, gas, agua, telecomunicaciones, co-
rreo, aseo urbano y domiciliario, y arrendamiento de
inmuebles, se encuentren suscritos para el 31 de marzo de
2024 para acompañar la emisión de las órdenes de pago
correspondientes; así mismo, informará al órgano de
adscripción o tutela acerca de los contratos suscritos y los
pagos que se realicen en base a los servicios prestados. De
igual forma, en los contratos se fijarán los montos a ser
pagados periódicamente, así como la fecha o fechas de
conciliación que se acuerden.

Los organismos adscritos al ejecutivo estadal que
reciban dichos servicios, deberán suscribir los contratos
para el mes de marzo del mismo año. En el caso en que las
órdenes de compra y/o servicio sean utilizadas como
contrato, éstas deben ser firmadas por los representantes
legales de las partes, ello cumpliendo con lo exigido en el
artículo 132 del Reglamento de la Ley Contrataciones
Públicas, publicado en la Gaceta Oficial N°39.181, del 19
de mayo de 2009.

El ejecutivo estadal podrá centralizar el gasto de los
servicios básicos y establecerá los mecanismos para
asegurar el cumplimiento del ordenamiento de los pagos
periódicos correspondientes, así como realizar las conci-
liaciones pertinentes de los servicios antes descritos.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA
FUNCIONALMENTE

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE SIN FINES EMPRESARIALES

Artículo 7. Además de los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales a que se refiere el
numeral 1 del artículo 7 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, se consideran entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, los institutos autó-
nomos, las personas jurídicas estatales de derecho públi-
co, los servicios autónomos sin personalidad jurídica,
asociaciones civiles y demás instituciones constituidas con
fondos públicos o dirigidas por algunas de las personas
referidas en el artículo 6 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, cuando el cincuenta por ciento o más
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de su presupuesto provenga de aportes efectuados por una
o varias de las personas referidas en el precitado artículo,
o de la recaudación de especies tributarias especialmente
afectadas.

Las fundaciones constituidas con fondos públicos
estadales o dirigidas por algunas de las personas jurídicas
referidas en el Artículo 6 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005 o cuando la totalidad de los aportes
presupuestarios o contribuciones en un ejercicio efectua-
dos por una o varias de las personas referidas en el citado
artículo, represente el 50% o más de su presupuesto, se
considerarán entes descentralizados funcionalmente sin
fines empresariales y les serán aplicables las normas
contenidas en la Ley de Administración Económica, Finan-
ciera y del Control Interno del estado Aragua, publicada en
la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre de 2005, el
Reglamento Nº1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presu-
puestario, publicado en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordi-
nario del 12 de agosto de 2005, las disposiciones de esta
ley y las normas dictadas por la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional.

Artículo 8. Una vez promulgada esta ley, las máxi-
mas autoridades de los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, realizarán los
ajustes respectivos a sus presupuestos en un lapso no
mayor a cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha
de publicación de esta Ley. El proyecto así ajustado se
convierte en el presupuesto definitivo de gastos de cada uno
de los entes, sin perjuicio de las modificaciones que se
autoricen de conformidad con la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, y el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre
el Sistema Presupuestario, publicado en Gaceta Oficial
Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005. Este
presupuesto definitivo en cuanto a gastos se refiere,
equivale a la respectiva Distribución General del Presu-
puesto de Gastos.

Las modificaciones a los presupuestos de los entes
descentralizados funcionalmente sin fines empresariales,
se realizarán de acuerdo con las normas contenidas en el
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presu-
puestario, publicado en Gaceta Oficial Nº 5.781 Extraordi-
nario del 12 de agosto de 2005. En tal sentido, los manuales
sobre los sistemas de modificaciones presupuestarias de
los referidos entes se ajustarán a los parámetros estable-
cidos en dicho reglamento.

Artículo 9. Los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, deberán informar
mensualmente a la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional, acerca de los
resultados de la ejecución del presupuesto de ingresos y

gastos, expresando lo aprobado o asignado, lo acordado o
modificado, lo programado y lo ejecutado, indicando el
devengado, recaudado y liquidado en el caso de los
ingresos y lo comprometido, causado y pagado, para la
ejecución del gasto, todo ello en un plazo que no excederá
de diez (10) días continuos, contados a partir de la
conclusión de cada mes, ajustándose a las instrucciones
que a tal efecto dicte la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional en el ámbito de
su competencia.

Artículo 10. Los proyectos de presupuestos de los
entes descentralizados funcionalmente, sin fines empresa-
riales, que se crearen o entren en funcionamiento durante
la ejecución presupuestaria del ejercicio económico finan-
ciero 2024, deberán someterse a consideración de la
Gobernadora del estado Aragua. A tal efecto, dichos entes
deberán aplicar las normas que regulan la formulación de
los presupuestos de los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, contenidas en la
Ley de Administración Económica, Financiera y del Con-
trol Interno del estado Aragua, publicada en la Gaceta
Oficial N°765, del 18 de noviembre de 2005, en el Regla-
mento N°1 de la Ley Orgánica de la Administración Finan-
ciera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario,
publicado en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12
de agosto de 2005 y en las normas dictadas por la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional.

Los entes descentralizados funcionalmente, sin fi-
nes empresariales, que no se incluyeron en la presente
Ley, someterán su presupuesto a la aprobación del ejecu-
tivo regional, a tal efecto, deberán aplicar las normas que
regulan la formulación de los presupuestos de éstos.

La  Dirección General de Planificación, Presupues-
to y Optimización Organizacional, en representación del
ejecutivo regional, remitirá al Consejo Legislativo del estado
Aragua, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
aprobación de los presupuestos previstos en este artículo,
resumen de los documentos presupuestarios, que se
hubieren exigido para su inclusión en la Ley. La Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, se encargará de tramitar su  publicación
en la Gaceta Oficial del estado Aragua.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE CON FINES EMPRESARIALES

Artículo 11. Se regirán por esta sección los entes
descentralizados funcionalmente con fines empresariales,
en los cuales el estado tenga participación igual o mayor al
cincuenta por ciento del capital social. Quedarán compren-
didas las sociedades de propiedad totalmente estadal, cuya
función, a través de la posesión de acciones de otras
sociedades, sea coordinar la gestión empresarial pública
de un sector de la economía estadal, las sociedades
mercantiles en las cuales las personas antes mencionadas
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tengan participación igual o mayor al cincuenta por ciento
del capital social, cuya actividad principal es la producción
de bienes o servicios destinados a la venta y cuyos ingresos
o recursos provengan fundamentalmente de esa actividad.

Artículo 12. Una vez aprobado por el ejecutivo
estadal el presupuesto de los entes descentralizados
funcionalmente con fines empresariales, la Dirección Ge-
neral de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, ordenará la publicación de una síntesis de
éstos en la Gaceta Oficial del estado Aragua.

Artículo 13. Los entes descentralizados
funcionalmente con fines empresariales, deberán informar
mensualmente a la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional, acerca de los
resultados de la ejecución del presupuesto de todos los
ingresos y gastos programados, expresando lo aprobado
o asignado, lo acordado o modificado, lo programado y lo
ejecutado, indicando el devengado, recaudado y liquidado
en el caso de los ingresos y lo comprometido, causado y
pagado, para la ejecución del gasto, todo ello en un plazo
que no excederá de diez (10) días continuos, contados a
partir de la conclusión de cada mes, ajustándose a las
instrucciones que a tal efecto dicte la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional
en el ámbito de su competencia.

Asimismo, deberán remitir a la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional
y a la Dirección General de Contabilidad los estados
financieros, dentro de los diez (10) primeros días al finalizar
cada mes.

Así como suministrar al Consejo Legislativo del
estado Aragua, información presupuestaria y financiera de
acuerdo a los lineamientos que a tal efecto éste dicte.

Artículo 14. Los entes descentralizados
funcionalmente con fines empresariales a que se refiere
esta sección podrán elaborar las modificaciones presu-
puestarias, con apego a los lineamientos e instrucciones
establecidas en la Ley de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno del estado Aragua, publi-
cada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre de
2005, el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica de laAdminis-
tración Financiera del Sector Público, publicado en Gaceta
Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005 y
demás normas que a tal efecto dicte la Dirección General
de Planif icación, Presupuesto y Optimización
Organizacional.

Artículo 15. Las sociedades mercantiles del sector
privado que se conviertan en entes regulados por esta
sección, en virtud de haber sido adquiridas por alguno de
los sujetos a que se refiere el artículo 6 de la Ley de
Administración Económica, Financiera y del Control Inter-
no del estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765,
del 18 de noviembre de 2005, en el curso del año de vigencia
de esta ley, podrán aplicar el sistema presupuestario
utilizado antes de que se produjera la adquisición y hasta
el 31 de diciembre del 2024, salvo que la gobernadora del
Estado Aragua ordene razonadamente un plazo menor. En

cuanto al ejercicio presupuestario siguiente, deberán cum-
plir las disposiciones sobre la formulación presupuestaria
de estos entes, previstas en la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica
de Administración Financiera del Sector Público, sobre el
Sistema Presupuestario, publicado en Gaceta Oficial Nº
5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005 y las normas
dictadas al respecto por la Dirección General de Planifica-
ción, Presupuesto y Optimización Organizacional.

SECCIÓN TERCERA

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 16. La constitución de sociedades mercan-
tiles, fundaciones y asociaciones civiles, la suscripción o
venta de acciones y la incorporación de nuevos accionistas
del sector público, por los organismos del gobierno estadal,
los institutos autónomos o institutos públicos, empresas del
estado, fundaciones y asociaciones civiles de carácter
público a que se refiere el numeral 6 del artículo 6 de la Ley
de Administración Económica, Financiera y del Control
Interno del estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial
N°765, del 18 de noviembre de 2005, deberá ser autorizada
por el Consejo Legislativo del estado Aragua y se informará
a la Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional.

Artículo 17. El Gasto de Personal estará condicio-
nado a los lineamientos emanados por el ejecutivo Nacional,
la presente ley garantizará los recursos presupuestarios de
los mismo. Los entes descentralizados funcionalmente
informarán a la Dirección General de Talento Humano del
Gobierno Bolivariano de Aragua, el monto contemplado por
concepto de aportes patronales, como contribución al
sostenimiento de los subsistemas de seguridad social, de
conformidad con la ley que rige la materia.

Artículo 18. Los entes señalados en la sección
primera y segunda de este capítulo actualizarán sus
manuales sobre el sistema de modificaciones presupues-
tarias en la oportunidad que acuerde la Dirección General
de Planif icación, Presupuesto y Optimización
Organizacional mediante providencia o instructivos. Una
vez que al ente le sea requerida la actualización correspon-
diente, sus modificaciones presupuestarias se regirán por
las disposiciones contenidas en el Reglamento N°1 de la
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector
Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en
Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de
2005 o en la normativa dictada por la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
hasta tanto sea aprobado dicho manual.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 19. Los órganos y entes del poder público
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estadal, con créditos asignados en esta ley, están obligados
a depositar los recursos que reciban, como provisiones de
fondos permanentes o por transferencias, en cuentas a
nombre de dichos órganos y entes, abiertas en institucio-
nes financieras reguladas por la Ley General de Bancos y
otras Instituciones Financieras o en otras leyes especiales
y en especial con miras al fortalecimiento de la banca
pública. La Dirección General de Tesorería y Finanzas
establecerá los mecanismos, trámites e instrucciones ne-
cesarias para el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 20. Las máximas autoridades de los órga-
nos del estado, y autoridades competentes de los entes
descentralizados funcionalmente, con y sin fines empresa-
riales, no podrán aprobar nuevas escalas de sueldos y
salarios, ni suscribir convenciones colectivas sin la certi-
ficación expedida por parte de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
en la cual declare la disposición de los recursos presupues-
tarios para tal fin.

Artículo 21. Los créditos presupuestarios de los
órganos y entes del estado serán administrados
centralizadamente en aquellas áreas donde se requiera
mayor eficiencia y eficacia, en la ejecución de los recursos
y considerando las limitaciones que impacten sobre el
presupuesto 2024, la misma se ajustará a la estructura para
la ejecución financiera del presupuesto de gastos señalada
en el artículo 91 del Reglamento Nº1 de la Ley Orgánica de
la Administración Financiera del Sector Público, publicado
en Gaceta Oficial Nº 5.781 Extraordinario del 12 de agosto
de 2005.

Artículo 22. Los presupuestos públicos de gastos
contendrán los gastos corrientes y de capital. Para cada
crédito presupuestario se establecerá el objetivo específico
a que esté dirigido, así como los resultados concretos que
se esperan obtener en términos cuantitativos, mediante
indicadores de desempeño, siempre que ello sea técnica-
mente posible.

Artículo 23. La gobernadora del estado podrá dictar
normas especiales para la tramitación y aprobación de las
modificaciones presupuestarias, dentro de los límites máxi-
mos de las autorizaciones, para comprometer y causar
gastos previstos en esta ley, para cada fuente de
financiamiento, a fin de atender situaciones coyunturales
debidamente justificadas. Dichas normas podrán estable-
cer un régimen adicional al previsto en el Reglamento Nº1
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, publica-
do en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de
agosto de 2005 o cualquier otra norma respecto a la
materia.

Artículo 24. Durante el actual ejercicio presupues-
tario, los órganos y entes descentralizados funcionalmente
sin fines empresariales del estado deberán llevar los
registros de la ejecución presupuestaria, mediante las
siguientes etapas del gasto:

• Compromiso: El registro del compromiso se
utilizará como mecanismo para afectar preventivamente la
disponibilidad de los créditos presupuestarios.

• Gasto Causado: Es aquella etapa del gasto en la
cual surge la obligación.

• Gasto Pagado: Es aquella etapa del gasto que
consiste en la extinción de la obligación que surge de un
gasto causado. Su registro corresponde una vez formali-
zada la entrega, al importe en efectivo o valor contable.

Artículo 25. Los recursos que se recauden a partir
del 1 de enero 2024, se considerarán parte del presupuesto
vigente, con independencia de la fecha en que se hubiere
originado la obligación de pago o liquidación de los mismos.
Con posterioridad al 31 de diciembre del 2023, no podrán
asumirse compromisos, ni causarse gastos con cargo al
ejercicio que se cierra en esa fecha.

Artículo 26. Durante el actual ejercicio presupues-
tario y de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la
Ley de Administración Económica, Financiera y del Con-
trol Interno del estado Aragua, publicada en la Gaceta
Oficial N°765, del 18 de noviembre de 2005, los gastos
causados y no pagados al 31 de diciembre de 2023, se
pagarán durante el año siguiente, con cargo a las disponi-
bilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada.
Los gastos comprometidos y no causados al treinta y uno
de diciembre del 2023 se imputarán automáticamente al
ejercicio siguiente, afectando los mismos a los créditos
disponibles para ese ejercicio.

Artículo 27. Las denominaciones de los órganos y
entes que se creen o modifiquen por aplicación de los
instrumentos jurídicos que entren en vigencia, se entende-
rán adecuadas a esta ley. En tal sentido, se faculta al
ejecutivo estadal, previa autorización del Consejo Legisla-
tivo del estado Aragua, para que, a través de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, realice las modificaciones presupuesta-
rias pertinentes, aún aquellas que aumenten los conceptos
señalados en el artículo 1 de esta ley, sin aumentar el límite
máximo del total del gasto autorizado en la misma.

Artículo 28. En uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 40 de la Ley de Administración Econó-
mica, Financiera y del Control Interno del estado Aragua,
publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre
de 2005, se establecerá la desagregación hasta el último
nivel previsto en los clasificadores y categorías de progra-
mación utilizada, de los créditos hasta el último nivel de la
distribución general del presupuesto de gastos, toda vez
publicada en Gaceta Oficial la Ley de Presupuesto Ingresos
y Gastos.

TÍTULO II

 PRESUPUESTO  DE  RECURSOS

Artículo 29. La estimación de los recursos y fuentes
de financiamiento de la Ley de Presupuesto del estado
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Aragua para el ejercicio económico-financiero 2024, asciende a la cantidad de: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DIECINUEVE BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 2.392.642.019,00),
distribuidos según los siguientes ramos:

TÍTULO III

PRESUPUESTO DE GASTOS

Artículo 30. Acuérdense  los  créditos presupuestarios del estado Aragua para el Ejercicio económico-financiero
2024, por la cantidad de: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
DIECINUEVE BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 2.392.642.019,00), distribuidos de la siguiente forma:

DISTRIBUCIÓN POR PARTIDAS

(SE INCLUYEN LAS ASIGNACIONES DE ENTES Y ÓRGANOS CON AUTONOMÍA EN LA PARTIDAS DE TRASFERENCIAS DE
RECURSOS)
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Además, asignándose a gastos corrientes, gastos de capital y aplicaciones financieras el límite máximo para gastar
y cuya distribución interna de carácter informativo, son los montos siguientes:
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CAPÍTULO II

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO DEL ESTADO ARAGUA Y RECTIFICACIÓN
 AL PRESUPUESTO

Artículo 31. La cuenta ahorro-inversión-financiamiento del estado Aragua para el ejercicio económico-financiero
2024, es la siguiente:
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RECTIFICACIÓN AL PRESUPUESTO

RECTIFICACIÓN AL PRESUPUESTO

Para las erogaciones con cargo a esta partida
conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de
Administración Económica, Financiera y de Control Inter-
no del estado Aragua, publicada en Gaceta Oficial Nº 765,
del 18 de noviembre de 2005.

                                Bs. 47.452.843,80

TOMO I

EJERCICIO ECONÓMICO
Y FINANCIERO 2024

Artículo 32. Acuérdese el monto total de los crédi-
tos presupuestario para cada Órgano del estado y para las
rectificaciones al presupuesto de gasto, de acuerdo con la
distribución siguiente:

SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO ARAGUA
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SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
CONTRALORÍA DEL ESTADO ARAGUA



- 19 -



- 20 -
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SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO ARAGUA



- 22 -



- 23 -

SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO



- 24 -



- 25 -

SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN



- 26 -



- 27 -



- 28 -

SECTOR: 03 AGRICOLA
SECRETARÍA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA

EL DESARROLLO AGROALIMENTARIO



- 29 -



- 30 -

              SECTOR: 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA

EL DESARROLLO ECONOMICO



- 31 -



- 32 -
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SECTOR: 08 EDUCACIÓN
SECRETARÍA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA

         LA EDUCACIÓN



- 34 -



- 35 -

SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA LA OPTIMIZACIÓN

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS



- 36 -
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SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
              SECRETARÍA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA LA INFRAESTRUCTURA,

OBRAS PÚBLICAS Y PROYECTOS



- 38 -
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TOMO II
EJERCICIO ECONÓMICO Y FINANCIERO 2024

Artículo 33. Acuérdeseelmonto totalde loscréditospresupuestarioparacadaEnte Descentralizado Funcionalmente
con y sin Fines Empresariales de acuerdo con la distribución siguiente:
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Monto Bs 697.793.148,88

SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
SERVICIO TRIBUTARIO DE ARAGUA



- 41 -
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SECTOR: 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
SERVICIO DESCONCENTRADO FONDO DE EFICIENCIA SOCIAL



- 43 -

SECTOR: 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
INSTITUTO DE LA POLICÍA DEL ESTADO ARAGUA



- 44 -
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SECTOR: 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
SERVICIO AUTONÓMO PROTECCIÓN CIVIL Y ADMINISTRACIÓN

DE DESASTRE DEL ESTADO ARAGUA



- 46 -
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SECTOR: 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
CUERPO DE BOMBEROS Y BOMBERAS Y ADMINISTRACIÓN

DE EMERGENCIAS DE CARÁCTER CIVIL
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SECTOR: 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
SERVICIO DE ATENCIÓN AÉREA DEL GOBIERNO

BOLIVARIANO DE ARAGUA



- 49 -
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SECTOR: 03 AGRICOLA
ALIMENTOS ARAGUA SOCIALISTA S.A



- 51 -



- 52 -

SECTOR: 04 ENERGIA, MINAS Y PETROLEO
ARAGUA MINAS Y CANTERAS (ARAMICA S.A.)
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SECTOR: 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
SUMINISTROS Y PROCURAS ARAGUA



- 54 -

SECTOR: 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
PROVEEDURÍA SOCIALISTA DEL TRANSPORTE ARAGÜEÑO S.A



- 55 -
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SECTOR: 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
4 F HELADOS S.A
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SECTOR: 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN TECNOLÓGICA

SOCIALISTA DEL ESTADO ARAGUA



- 58 -
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SECTOR: 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

DEL ESTADO ARAGUA



- 60 -
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SECTOR: 06 TURISMO Y RECREACIÓN
FUNDACION CARLOS RAÚL VILLANUEVA



- 62 -
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SECTOR: 06 TURISMO Y RECREACIÓN
FUNDACIÓN ZOOLÓGICO LAS DELICIAS
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SECTOR: 06 TURISMO Y RECREACIÓN
FUNDACIÓN DE PARQUES ARAGUA



- 65 -
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SECTOR: 07 TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
SERVICIO AUTÓNOMO BOLIVARIANO AEROPUERTO DE ARAGUA TACARIGUA



- 67 -



- 68 -

SECTOR: 07 TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
SERVICIO DESCONCENTRADO TELECOMUNICACIÓN ARAGUA



- 69 -



- 70 -

SECTOR: 07 TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
TRANSPORTE DEL GOBIERNO BOLIVARIANO DE ARAGUA



- 71 -

SECTOR: 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
TEATRO DE LA OPERA DE MARACAY



- 72 -

SECTOR: 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN SISTEMA BOLIVARIANO DE TELEVISIÓN DE ARAGUA



- 73 -



- 74 -

SECTOR: 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN SISTEMA BOLIVARIANO DE RADIO DIFUSION DE ARAGUA



- 75 -

SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
INSTITUTO DE CULTURA ARAGUA



- 76 -



- 77 -

SECTOR: 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN ORQUESTAS SINFÓNICAS Y COROS JUVENILES

E INFANTILES DEL ESTADO ARAGUA



- 78 -

SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA DE ARAGUA



- 79 -



- 80 -

SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN FONDO EDITORIAL LETRAS DE ARAGUA



- 81 -



- 82 -

SECTOR: 10 CIENCIA Y TECNOLOGIA
ASOCIACIÓN CIVIL BIBLIOTECAS VIRTUALES DE ARAGUA



- 83 -

SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO ARAGUA



- 84 -



- 85 -

SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
INSTITUTO DEL PODER POPULAR PARA LA VIVIENDA Y HÁBITAT DIGNO

DEL ESTADO ARAGUA



- 86 -



- 87 -

SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL CONSTRUCTOR POPULAR



- 88 -

SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
VÍAS DE ARAGUA, S.A.



- 89 -

SECTOR: 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
CONSTRUCCIONES ARAGUA, S.A.



- 90 -



- 91 -

SECTOR: 12 SALUD
CORPORACIÓN DE SALUD DEL ESTADO ARAGUA



- 92 -



- 93 -

SECTOR: 12 SALUD
SERVICIO AUTÓNOMO DE GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA



- 94 -



- 95 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICIENCIA PÚBLICA

Y ASISTENCIA SOCIAL LOTERIA DE ARAGUA



- 96 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO REGIONAL DEL DEPORTE DE ARAGUA



- 97 -



- 98 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
ASOCIACIÓN CIVIL ARAGUA FC CLUB DE FÚTBOL Y FÚTBOL SALA



- 99 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
FUNDACIÓN EL NIÑO SIMÓN



- 100 -



- 101 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO DE LA MUJER DE ARAGUA



- 102 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO ARAGÜEÑO DE LA JUVENTUD



- 103 -



- 104 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
SERVICIO AUTÓNOMO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS

Y ADOLESCENTES DE ARAGUA



- 105 -



- 106 -

SECTOR: 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO AUTÓNOMO PARA EL DESARROLLO DE LAS COSTAS DE ARAGUA



- 107 -



- 108 -



- 109 -

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL SA-
LÓN DONDE CELEBRA SUS SESIONES EL CONSEJO
LEGISLATIVO DEL ESTADO ARAGUA. EN  MARACAY,  A
LOS  22  DÍAS  DEL MES DE DICIEMBRE  DE DOS MIL
VEINTITRES. AÑOS: 213º DE LA INDEPENDENCIA, 164º
DE LA FEDERACIÓN Y 24º DE LA REVOLUCIÓN
BOLIVARIANA.

LEG. ASDRUBAL JOSÉ ARIAS (FDO)
PRESIDENTE

MILAGROS GUZMAN (FDO)
SECRETARIA DE CÁMARA

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL SALÓN
DONDE CELEBRA SUS SESIONES EL CONSEJO LE-
GISLATIVO DEL ESTADO ARAGUA. EN MARACAY, A
LOS 22 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRES. AÑOS: 213º DE LA INDEPENDENCIA, 164º
DE LA FEDERACIÓN Y 24º DE LA REVOLUCIÓN
BOLIVARIANA.

EJECÚTESE Y CUÍDESE SU EJECUCIÓN,

KARINA CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO DE ARAGUA

Decreto  Nº 4252, de  fecha  02 de diciembre de 2021
 Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2920,
            de fecha 02 de diciembre de 2021

REFRENDADO,

PEDRO LUIS ÁLVAREZ BELLORÍN(FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
Decreto  Nº 4269, de fecha 23 de diciembre de 2021
 Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2928,
          de fecha 23 de diciembre de 2021

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ(FDO)
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN,

PRESUPUESTO
Y OPTIMIZACIÓN ORGANIZACIONAL (E)

      Decreto  Nº  6535,  de fecha 30  de abril de 2018
       Gaceta Oficial del Estado Aragua Extraordinaria Nº314,
                   de fecha 30 de abril de 2018

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

De conformidad con lo establecido en el artículo 101
de la Constitución del Estado Aragua, se ORDENA dar el
respectivo Cúmplase a la Ley de Presupuesto de Recursos
y Egresos del Estado Aragua para el ejercicio fiscal 2024,
con la finalidad que una vez publicada en la Gaceta Oficial
del Estado Aragua quede promulgada.

En la ciudad de Maracay, a los 22 días del mes de
diciembre de 2023. Años: 213º de la Independencia, 164º
de la Federación y 24º de la Revolución Bolivariana.

CÚMPLASE,

KARINA CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO DE ARAGUA

Decreto  Nº 4252, de fecha 02 de diciembre de 2021
 Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2920,
            de fecha 02 de diciembre de 2021


